
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Conversión     

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  José Albeiro Carvajal Alba  

Ejecutado:  Trans Arama S.A.S  

Radicado:      630013103003-2018-00292-00 

 

Octubre seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se agrega al expediente la respuesta ofrecida por la 

Superintendencia de Sociedades en la que informa el número de 

cuenta y expediente para efectos de conversión de dineros. 

 

En consecuencia, se ordena ejecutar la conversión ordenada en 

auto del 05-12-2022. 

 

Además, se ordena convertir los siguientes depósitos que también 

deben hacer parte del juicio concursal en tanto pertenecen a la 

entidad sometida a dicho trámite: 

 

454010000553767 por valor de $3.364.000 
454010000555064 por valor de $3.578.000 

454010000561009 por valor de $968.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 157 del 09-10-2023 
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